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	Voto Particular
Recurso de Revisión: 00853/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulado
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Chiautla
Comisionada Ponente: María del Rosario Mejía Ayala




VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 00853/INFOEM/IP/RR/2022 Y ACUMULADO, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE CHIAUTLA.

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 2°, fracción XX, 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 00853/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulado.

Como se desprende de la Resolución en comento, el Particular solicitó, entre otras cosas, la dirección de la estación de gasolina que abastece de combustible a los vehículos oficiales del Sujeto Obligado; en ese tenor, El Ayuntamiento de Chiautla fue omiso en realizar manifestación alguna, por lo tanto, la Ponencia Resolutora convino, entre otras determinaciones, ordenar la entrega de la dirección de la estación de combustible encargada de abastecer las gasolinas y/o diésel a los vehículos oficiales del Sujeto Obligado.

En este sentido, si bien, coincido con los términos generales planteados en la Resolución, motivo por el cual voté a favor de la misma, sin embargo, desde mi óptica, no se deja de lado que en el caso en particular, se debió establecer que el Sujeto Obligado en cumplimiento a la resolución, pudiera entregar el domicilio o el nombre de la empresa o marca en donde se tiene autorizado que los automóviles oficiales carguen gasolina, ya que derivado de las funciones del propio ayuntamiento existe la posibilidad de que no sea únicamente un domicilio en que se esté autorizado, esto desde la perspectiva de que el Recurrente puede no ser experto en los temas en que solicita la información y ante la inexistencia de sólo un domicilio autorizado no se le entregue nada de información.

Es de señalar que no existe una modificación a la solicitud, ya que es evidente que lo que el Particular requiere conocer el sitio autorizado para que los vehículos oficiales carguen gasolina y este puede estar determina en razón de la empresa y no sólo de un domicilio, esto en beneficio del Recurrente y de forma que se garantice su derecho de acceso a la información y que, la falta de precisión se convierta el obstáculo para ello.

[bookmark: _GoBack]Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el Presente Voto Particular. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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